
Barranquilla, Atlántico, noviembre de 2022 

 

Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ATLÁNTICO 
E. S. D.  
 

 

Ref. ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Accionante: LISSETTE SALOME ORTIZ GALLARDO 

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SENA 

 

Ref. SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6  Y DE LA SENTENCIA 

T340 DE 2020 

 

Yo, LISSETTE SALOME ORTIZ GALLARDO, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía 

No 32.729.085 y domiciliada en el municipio de Barranquilla, actuando en nombre propio, comedidamente 

interpongo Acción de Cumplimiento, que consagra el artículo 87 de la Constitución Política de Colombia, 

reglamentada por la Ley 393 de 1997, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el SENA, 

por la reiterada renuencia a dar cumplimiento a lo ordenado en las normas que a continuación relaciono.  

 

A. LEY O ACTO ADMINISTRATIVO INCUMPLIDO 
 

Motiva la presente acción, lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución Política de 1991, que dispone 

que toda persona puede acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una ley 

o un acto administrativo.  

 

• LEY 1960 DE 2019. ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 
así: 

 

"Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 

1. (...)  

2. (...)  

3. (…)  

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 

delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 

de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 

efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 

con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de 

texto). 

Entendiéndose como empleos equivalentes lo siguiente: 

Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es 

equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 

requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación 

básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados 

siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, 

o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. (Decreto 

1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 

• La sentencia T340 de 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2019. 
 

La norma con fuerza material de ley (o el acto administrativo) incumplida, fue expedida por EL 

CONGRESO DE COLOMBIA, y promulgada mediante publicación en EL DIARIO OFICAL DE 

COLOMBIA como se acredita con copia informal de la misma.  



 

• Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05  de marzo de 2021 por emitido por el 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 
acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 
1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia. 

• Circular Conjunta 074 De 2009.Comision Nacional Del Servicio Civil. Procuraduría General De 
La Nación  por la cual o podían modificar los manuales de funciones, cambiarle los perfiles a los 
empleos ni convocar a nuevo concurso ya que existían listas de elegibles vigentes.  

Teniéndose como incumplido lo señalado a continuación:  

 
B. AUTORIDAD PÚBLICA RENUENTE 

 

La presente acción de cumplimiento va dirigida contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

y el SENA, toda vez que a la fecha no ha cumplido EFECTIVAMENTE lo establecido en la ley 1960 de 

2020, articulo 6 Numeral 4 y la sentencia T340  de 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 

1960 del 2020. 

 

El artículo 8° de la Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución Política”, 

en relación con la procedibilidad de la acción de cumplimiento, consagra lo siguiente: 

 

C. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO 
 

“La acción de cumplimiento procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o 
ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o 
Actos Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones de los particulares, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley.  
 
Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el accionante 
previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya 
ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo 
a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el cual deberá ser 
sustentado en la demanda.  
 
También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y Actos Administrativos, lo cual 
no excluirá el ejercicio de la acción popular para la reparación del derecho” (Subrayado y negrilla fuera 
de texto).  
 

• Ley 1960 de 2020 Articulo 6 numeral 4 “…elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 
cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 
concurso en la misma Entidad. 

• Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. 

• Circular Conjunta 074 De 2009.Comision Nacional Del Servicio Civil. Procuraduría General 
De La Nación. 

• Fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 
del 2019. 

• Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05  de marzo de 2021 por emitido por el 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC para que acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia. 

 

 

 

 



Por su parte el numeral 3 del artículo 161 del CPACA dispone que cuando se pretenda el cumplimiento 
de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, “se requiere la constitución en 
renuencia de la demandada en los términos del artículo 8º de la Ley 393 de 1997”.  
 
Así pues, los requisitos mínimos exigidos para que la acción de cumplimiento prospere son:  
 
“… que el deber jurídico cuya observancia se exige esté consignado en normas con fuerza de ley o en 
actos administrativos, de una manera inobjetable y, por ende, exigible frente a la autoridad de la cual se 
reclama su efectivo cumplimiento; que la Administración haya sido y continúe siendo renuente a cumplir; 
que tal renuencia sea aprobada por el demandante de la manera como lo exige la ley, y que, tratándose 
de actos administrativos de carácter particular, el afectado no tenga ni haya tenido otro 
instrumento judicial para lograr su cumplimiento, salvo el caso en que, de no proceder el juez, se 
produzca un perjuicio irremediable para quien ejerció la acción”4 (Subrayado fuera de texto).  
 
4 Consejo de Estado, sección quinta, CP.: Susana Buitrago Valencia, Sentencia de 12 de junio de 2014, 
Radicación número: 27001-23-33-000-2014-00002-01(ACU) Acción: Cumplimiento Demandante: 
Claudia Patricia Pérez Rolón Demandado: SENA regional Boyacá Expediente: 15001-23-33-000-2020-
02096-00 8  
 
Sobre el particular el Consejo de Estado consideró lo siguiente:  
 
“De conformidad con el art. 87 de la Carta Política, la acción de cumplimiento constituye un importante 
mecanismo constitucional de protección y aplicación de los derechos, la cual se caracteriza por permitir 
que judicialmente se exija a las autoridades públicas, la realización o el cumplimiento de un deber 
omitido que se encuentra claramente previsto en la ley o un acto administrativo. Esta acción ha sido 
desarrollada por la ley 393 de 1997, de la cual se deducen los requisitos mínimos exigidos para que la 
acción de cumplimiento prospere:  
 
a. Que el deber jurídico que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas aplicables con 
fuerza material de ley o actos administrativos.  
 
b. Que el mandato sea imperativo, inobjetable y que esté radicado en cabeza de autoridad pública o de 
un particular en ejercicio de funciones públicas, frente a las cuales se reclama su cumplimiento (art. 5o. 
y 6o.).  
 
c. Que se pruebe la renuencia al cumplimiento del deber, ocurrida ya sea por acción u omisión del 
exigido a cumplir o por la ejecución de actos o hechos que permitan deducir su inminente 
incumplimiento (art. 8o.)  
 
d. No procederá la acción cuando exista otro instrumento judicial para lograr el efectivo cumplimiento del 
deber jurídico, salvo el caso que de no proceder se produzca un perjuicio grave e inminente para quien 
ejercite la acción”6 (subrayado fuera de texto). 
  
Acción: Cumplimiento Demandante: Claudia Patricia Pérez Rolón Demandado: SENA regional 
Boyacá Expediente: 15001-23-33-000-2020-02096-00 9. 
 
Así pues, antes de la presentación del escrito contentivo de la solicitud de acción de cumplimiento, se 
debe agotar una instancia previa de carácter administrativo ante la autoridad que se supone renuente.  
 
Sobre el particular el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en sentencia de 31 de agosto de 
2000 estimó: 
  
“La ley determina que es procedente la acción de cumplimiento contra toda acción u omisión de la 
Autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente incumplimiento de 
normas con fuerza de ley o actos administrativos. Es necesario, como requisito de la demanda, que se 
le acompañe la prueba de la renuencia de la autoridad incumplida (salvo cuando se alegue un perjuicio 
irremediable). La prueba de la renuencia es un requisito formal que el interesado debe acreditar al 
momento de la presentación de la demanda; permite, de entrada, establecer el cumplimiento de uno de 
los requisitos de procedibilidad, la renuencia de la Autoridad al requerimiento del demandante (arts. 8 y 
10 ley 393/97). Esa renuencia puede ser o expresa o tácita; por la primera se entiende cuando la 
Administración se ratifica explícitamente en no cumplir la norma; por la renuencia tácita se entiende, 
por presunción legal, cuando han pasado más de diez días del requerimiento hecho por el 
administrado, y la autoridad no responde. Sobre ese punto esta Corporación se ha pronunciado en 
varias oportunidades, al respecto ha dicho: “En efecto, conforme al fundamento legal inicialmente 



transcrito (art. 9° ley 393 de 1997), tres son, en sentir de la Sala, los requisitos mínimos exigidos para 
que salga avante una acción de cumplimiento:  
 
a) Que la obligación que se pida hacer cumplir esté consignada en ley o en acto administrativo, lo cual 
excluye de su fundamento las normas de la Constitución Política, que por lo general consagran principios 
y directrices;  
b) Que el mandato sea imperativo, inobjetable, y que esté radicado en cabeza de aquella autoridad frente 
a la cual se aboga por el cumplimiento; y,  
c) Que se pruebe la renuencia del exigido a cumplir, o se pruebe que el cumplimiento se ha pedido 
directamente a la autoridad de que se trate” (Subrayado fuera de texto).  
En consecuencia, la Sala infiere que la constitución en renuencia se configura con el cumplimiento de 
uno de los siguientes requisitos, a saber:  
 
1.) La ratificación del incumplimiento por parte de la autoridad requerida y,  
 
2.) Si durante los 10 días siguientes a la presentación de la solicitud, se ha guardado silencio con relación 
a la aplicación de la norma”.7. 
 

D. ADMISIÓN DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO 
 

Para la admisión de esta acción de cumplimiento pido muy respetuosamente se tenga en cuenta El 

artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que adicionó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así: 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. (Negrillas y líneas fuera de texto). 

Lo anterior teniendo en cuenta que en esta demanda solicite medidas cautelares previas con cuadernillo 

aparte. 

E. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA DAR APLICACIÓN AL 
ARTÍCULO 125 DE LA CN EN CUANTO A LA MERITOCRACIA DE ACUERDO A LAS 

SIGUIENTES SENTENCIAS 
 

1) CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
QUINTA. Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ. Bogotá, 
D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). Radicación número: 25000-
23-41-000-2020-00185-01(ACU). Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA. 

 
Sentencia: Confirma el incumplimiento por parte de la FGN 

 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO - Accede / MANDATO CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE – En 
cabeza de la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación / OMISIÓN 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA ADELANTAR LA CONVOCATORIA A 
CONCURSO O PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CARGOS DE CARRERA QUE SE 
ENCUENTREN VACANTES. 
 

2.2. Generalidades sobre la acción de cumplimiento  
 
La finalidad de la presente acción, consagrada en el artículo 87 de la Constitución Política, a la cual 
puede acudir cualquier persona natural o jurídica, es hacer efectivo el cumplimiento de una norma con 
fuerza material de ley o de un acto administrativo que impone determinada actuación u omisión a la 
autoridad. Su objeto es la observancia del ordenamiento jurídico existente.  
 
En desarrollo de este mandato constitucional, la Ley 393 de 29 de julio de 19979, que reglamenta esta 
acción, exige como requisito de procedibilidad “la renuencia” (artículo 8°), esto es, haber reclamado en 
sede administrativa antes de ejercitar la demanda la atención de la norma o del acto administrativo que 
se considera desacatado, y que la autoridad no responda transcurridos 10 días o se niegue a 
atender su cumplimiento. (Negrillas y línea fuera de texto). 
 



2) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION PRIMERA 
SUBSCCION B. MAGISTRADO PONENTE OSCAR ARMANDO DIMATE CARDENAS. 
Bogotá 4 de marzo de 2020. Radicación número: 25000-23-41-000-2020-00185-01. 
Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SENTENCIA SEGUNDA 
INSTANCIA. 

 
Sentencia: Declárese el incumplimiento por parte de la FGN 

 

…“(Así las cosas, para la sala es claro que, La Comisión de la Carrera especial de la Fiscalía General de 

la Nación, Ha incumplido el deber contenido en el artículo 118 del decreto 020 de 2014…) 

 

3) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA SALA DE DECISION No 2. 
MAGISTRADO PONENTE LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA. Bogotá 4 de marzo 
de 2020. Radicación número: 15001-23-33-000-2020-02096-00. Demandado: SENA. 

 
Sentencia: Declárese el incumplimiento por parte de la FGN 

 
FALLA:  
 

PRIMERO. DECLARAR que el Subdirector del Centro de Gestión Administrativo y Fortalecimiento 

Empresarial de la regional Boyacá del SENA, ha incumplido con el deber jurídico consignado en el acto 

administrativo particular, Auto 005 de 17 de mayo de 2019 “Por el cual se procede a resolver la 

reclamación presentada por la funcionaria CLAUDIA PATRICIA PÉREZ ROLÓN”. 

 

SEGUNDO. ORDENAR al Subdirector del Centro de Gestión Administrativo y Fortalecimiento 

Empresarial de la regional Boyacá del SENA, que en el término máximo e improrrogable de tres (3) días, 

contados a partir de la ejecutoria del presente fallo, de cumplimiento a los artículos 1º y 2º del Auto 005 

de 17 de mayo de 2019 “Por el cual se procede a resolver la reclamación presentada por la 

funcionaria CLAUDIA PATRICIA PÉREZ ROLÓN”, y en aras de garantizar el reconocimiento del 

derecho preferencial de encargo de la accionante, declarado en el mismo, nombrar en encargo a la 

señora Claudia Patricia Pérez Rolón en la vacante desierta ofertada por la OPEC 60318, es decir, en 

el cargo de instructor grado 1, Código 3010, del Sistema General de Carrera del SENA, en el área 

temática del conocimiento de gestión documental, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5º del artículo 

21 de la Ley 393 de 1997. 

 

(…) 

 
F. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
PRIMERO: En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en adelante la CNSC, expidió el ACUERDO No. 

20171000000116 del 24 de julio de 2017, por medio del cual se convocó a proceso de selección 

(Convocatoria 436 de 2017) para proveer definitivamente por concurso abierto de méritos, los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA. 

SEGUNDO: Las etapas señaladas por la CNSC, para adelantar la Convocatoria No.436 de 2017, fueron 

las siguientes: Convocatoria y divulgación, Inscripción, Verificación de requisitos mínimos, Aplicación 

de pruebas, sobre competencias básicas y Funcionales, pruebas sobre competencias 

comportamentales, Valoración de Antecedentes, conformación de Listas de Elegibles, firmeza de la 

lista de elegibles y nombramiento en Periodo de prueba. 

TERCERO: Producto de la convocatoria, la CNSC expide la resolución de lista de elegibles No 

20182120188875 del 24 de diciembre de 2018, con firmeza a partir del 15 de enero de 2019, para 

proveer una (01) vacante de la OPEC No 60265, con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, 

GRADO 1, donde me encuentro ocupando el lugar número dos de elegibilidad, con 79.98 puntos 

definitivos. 



CUARTO: Que, el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 hace referencia a la función de la CNSC 

de conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de Lista de elegibles el cual reza: 

ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL RELACIONADAS 

CON LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA. 

En ejercicio de las atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de la carrera 

administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones: 

(…) 

e)  Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el Banco de Datos 
de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren 
optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de empleados de carrera desplazados por razones 
de violencia; (negrilla y línea fuera de texto). 

En este punto, es de resaltar que es obligatorio por parte de la CNSC, crear el banco de Lista de elegibles 

de cada convocatoria para proveer los cargos declarados desiertos y los cargos temporales que tengan 

vacancias definitivas o que se creen posterior a la firmeza de las listas de elegibles vigentes. 

QUINTO: El 27 de junio de 2019, el Congreso de la Republica Expide la LEY 1960, Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. Donde el 
artículo 6 queda así: 

ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: "Artículo 31. El  Proceso 
de Selección comprende: 

1. (...) 

2. (...) 

3. (…) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de 
texto). 

Donde un empleo es equivalente ya se encuentra estipulado en el decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a 
otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 
requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una  
asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial 
supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que 
se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos 
se les aplique nomenclatura diferente. 

Lo que permite el USO de lista de elegibles con cargos no ofertados tal como lo confirmó la CNSC en 
auto de enero de 2020. 

SEXTO: El 16 de enero de 2020, La CNSC expide EL CRITERO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE 

ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” donde se deja la claridad 

y la obligatoriedad de hacer el uso de lista de elegibles con los cargos no ofertados posteriores a la 

entrada en vigencia de la mencionada LEY 1960 de junio.  

SEPTIMO: Que, mi lista de elegibles, venció en enero de 2021, sin que se me haya dado la posibilidad 

de un USO de Lista de Elegibles, con lo cual se me vulneran mis derechos fundamentales a: DIGNIDAD 

HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE 

DEL ESTADO,   IGUALDAD,   DERECHO   DE   PETICION,   TRABAJO,   DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A 

LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL 

PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019. 

Sin embargo, eso no es problema para que me nombren ya que las vacantes se dieron antes de vencer 

la lista y no es una potestad de las entidades hacer o no hacer Uso de lista de elegibles si no un deber 

legal. 



OCTAVO: Que, varios de los cargos ofertados y no ofertados en la convocatoria N o . 4 3 6  de 2017, 

NO fueron provistos por parte de la CNSC ni del SENA, tratándose de un deber legal y no de una 

potestad por parte de las mencionadas entidades Tal como se mencionó anteriormente. 

NOVENO: Actualmente me encuentro como elegible para un cargo con la Denominación 

INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, lo que me da derecho a que se me nombré en un cargo similar al que 

me presenté. 

NOTA DE LA SOLICITANTE: Es de mencionar en este punto que concursé para un cargo del área 

temática de finanzas, el cual es equivalente a los empleos que pertenecen a la red del 

conocimiento de gestión administrativa y financiera. 

DECIMO: El SENA y  la CNSC, sacaron un nuevo concurso con cargos que han existido desde antes 

que se vencieran las listas y a pesar que, existen Listas de elegibles vigentes y que lo anterior no se 

puede hacer y, así lo dejó en claro la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION y la misma CNSC 

en la circular conjunta 074 de 2009, más aun no se puede convocar a un nuevo concurso cuando fue 

expedida la ley 1960 de 2019, comoquiera que, existen unos  derechos de los elegibles de las 

diferentes listas de las convocatorias.  

(Se anexa copia de la circular 074 de 2009 y de la solicitud del concurso mismo elevada por el 

SENA como documentos y pruebas). 

DECIMO PRIMERO: El 19 de agosto de 2021, la CNSC expide la circular Externa No 0008 de 2021 con 

el asunto de: 

“Instrucciones para el reporte de información sobre la provisión de las vacantes 
definitivas de los empleos de carrera administrativa y el trámite de solicitud de uso de 
las Listas de Elegibles” 
 

Donde les informa a las entidades que deben reportar todas las vacantes definitivas para el USO del 

Banco de Listas de Elegibles, actuación que debió adelantar desde que se expidió la Ley 1960 en el 2019 

y no dos años después, cuando muchas listas de elegibles se encuentran vencidas sin que se haya 

nombrado en periodo de prueba a los elegibles, como en mi caso.  

(Anexo copia de la circular 008 de 2021 como documentos y pruebas). 

DECIMO SEGUNDO: Que, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá – Sección 

Segunda, dentro las acciones de la  tutela promovidas por la señora MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ, 

dispuso: 

“ ( … ) EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para que acate el fallo 

constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2019, 

conforme se argumenta en esta providencia. (…)”.. 

DECIMO TERCERO: Que, dentro del resuelve del fallo anterior, el Juzgado Doce administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá Sección Segunda, a través de las acciones de tutela promovidas por el 

señor OSCAR IVÁN ORTÍZ y las señoras MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY PATIÑO CAMACHO, 

dispuso en el punto TERCERO.  

TERCERO: OFICIAR a la Procuraduría General de la Nación para que se investigue a los 

presuntos responsables de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, por no dar 

aplicación retrospectiva de la Ley 1960 del 2019. 

Nota de la solicitante: obsérvese, que las accionadas, pasan por encima de los términos 

establecidos para realizar los nombramientos, además de ir en contra de órdenes judiciales e 

incluso de la Misma Procuraduría General de la Nación, con lo cual se demuestran la dilatación de los 

mismos. 

DECIMO CUARTO: Que, la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, mediante actuación 

preventiva adelantada en virtud de la convocatoria 436 de 2017, la COMISIÓN DEL SERVICIO CIVIL - 

CNSC autorizó al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – , el uso de 190 lista de elegibles del 

concurso abierto al cual mi representado se presentó oportunamente, para proveer definitivamente 4973 



vacantes. El Ministerio Público recordó que, conforme la ley, una vez la lista de elegibles se encuentre 

en firme y en estricto orden de méritos debe cubrir las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y 

las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma Entidad. Finalmente, la Procuraduría anunció que continuará 

adelantando la vigilancia preventiva para que el mérito sea la regla para llegar a cargos del Estado del 

orden nacional y local.1 

DECIMO QUINTO: El 14 de enero de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICO CIVIL-CNSC, 

emite comunicado con el Asunto: Autorización del uso de las listas de elegibles conformadas para la 

provisión de los empleos ofertados en el marco de la Convocatoria Nro. 436 de 2017, para la provisión 

de nuevas vacantes en cumplimiento de Órdenes Judiciales y referencia: Radicado Nro. 

20213201737902 del 05 de noviembre de 2021, en donde explícitamente arguye haber efectuado el 

Estudio Técnico que da cuenta de la equivalencia entre empleos y; en consecuencia, procede a acatar 

la orden judicial en los siguientes términos: 

Se autoriza el uso de las listas de elegibles conformadas en el marco de la Convocatoria Nro. 436 de 

2017, en cumplimiento de la decisión judicial proferida por el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para proveer treinta y ocho (38) vacantes.  

DECIMO SEXTO: El 21 de enero de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICO CIVIL-CNSC, 

emite comunicado con el Asunto: Autorización del uso de las listas de elegibles conformadas para la 

provisión de los empleos ofertados en el marco de la Convocatoria Nro. 436 de 2017, para la provisión 

de nuevas vacantes en cumplimiento de Órdenes Judiciales y referencia: Radicado Nro. 2021RE018008 

del 15 de diciembre de 2021, en donde explícitamente arguye haber efectuado el Estudio Técnico que 

da cuenta de la equivalencia entre empleos y; en consecuencia, procede a acatar la orden judicial en los 

siguientes términos: 

Se autoriza el uso de las listas de elegibles conformadas en el marco de la Convocatoria Nro. 436 de 

2017, en cumplimiento de la decisión judicial proferida por el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para proveer ciento cincuenta y dos  (152) vacantes.  

DECIMO SEPTIMO: Que, en septiembre de 2022, presenté constitución en renuencia al SENA, Por 

el no cumplimiento,  

A la LEY 1960 DE 2019. ARTÍCULO 6° y a la sentencia T340 de 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2020, teniéndose como incumplido lo señalado a continuación: 

• Ley 1960 de 2020 Articulo 6 numeral 4 “…elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la 
misma Entidad. 

• Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. 

• Circular Conjunta 074 De 2009.Comision Nacional Del Servicio Civil. Procuraduría General De 
La Nación. 

• Fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 
2019. 

• Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05  de marzo de 2021, emitido por el 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 
acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 
1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia. 

DECIMO OCTAVO: Que, el SENA, da respuesta en los siguientes términos: 
 

 
1 https://www.procuraduria.gov.co/portal/POR-ACTUACION-PREVENTIVA-DE-LA-PROCURADURIA_-SE-AUTORIZO-EL-USO-DE-190-

LISTAS-DE-ELEGIBLES-EN-CONCURSO-DEL-SENA.news  

https://www.procuraduria.gov.co/portal/POR-ACTUACION-PREVENTIVA-DE-LA-PROCURADURIA_-SE-AUTORIZO-EL-USO-DE-190-LISTAS-DE-ELEGIBLES-EN-CONCURSO-DEL-SENA.news
https://www.procuraduria.gov.co/portal/POR-ACTUACION-PREVENTIVA-DE-LA-PROCURADURIA_-SE-AUTORIZO-EL-USO-DE-190-LISTAS-DE-ELEGIBLES-EN-CONCURSO-DEL-SENA.news


El reporte de estos empleos se hizo teniendo en cuenta la definición de “empleos equivalentes” realizada 
por la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el Criterio Unificado del 22 de septiembre 
de 2020:  
 
“(…) Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan 
grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al 
propósito principal o funciones, requisitos de estudios competencias.”  
Por tal razón, para determinar la equivalencia de una vacante respecto a un empleo ofertado en la 
Convocatoria No. 436 de 2017 se consideraron los siguientes parámetros:  
 
1) Que la vacante corresponda al mismo nivel jerárquico que la OPEC ofertada en la Convocatoria No. 
436 de 2017.  

2) Que tanto la vacante de la planta de personal como el empleo ofertado tengan el mismo grado salarial.  

3) El propósito, funciones, competencias, requisitos de estudio y requisitos de experiencia de la vacante 
definitiva deben coincidir con la OPEC ofertada en la Convocatoria No. 436 de 2017  
 
Bajo este entendido, el perfil de la vacante debe coincidir con el de la OPEC reportada en la Convocatoria 
No. 436 de 2017, ya que la Resolución No. 1458 de 2017 “Por la cual se actualiza el Manual Especifico 
de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA” dispone las funciones y requisitos de experiencia y formación 
académica propias de todos los empleos, las cuales están encaminadas a desarrollar un proceso 
administrativo o área temática específicos y únicos.  
 
Los oficios en mención totalizan 190 personas que se encuentran en listas de elegibles de la convocatoria 
436 de 2017 que fueron autorizadas por la CNSC para proveer igual número de vacantes en el SENA. 
 

DECIMO NOVENO: De igual manera presenté constitución en renuencia a la CNSC, Por el no 

cumplimiento,  

A la LEY 1960 DE 2019. ARTÍCULO 6° y a la sentencia T340 de 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2020, teniéndose como incumplido lo señalado a continuación: 

• Ley 1960 de 2020 Articulo 6 numeral 4 “…elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la 
misma Entidad. 

• Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. 

• Circular Conjunta 074 De 2009.Comision Nacional Del Servicio Civil. Procuraduría General De 
La Nación. 

• Fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 
2019. 

• Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 05  de marzo de 2021, emitido por el 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 
acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 
1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia. 

VIGÉSIMO: La CNSC, a la fecha no ha dado respuesta a lo solicitado, constituyéndose en renuencia.  

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, el 30 de agosto de 2022, 

emite directiva No 015, con el asunto, obligaciones relacionadas con el fortalecimiento de la meritocracia, 

del empleo y de la función pública en el estado colombiano y, exhorta en primer lugar a las entidades 

relacionadas con los procesos de selección y a las entidades encargadas de la aplicación de normas de 

carrera administrativa a cumplir la norma vigente donde la meritocracia y el correcto ejercicio de la 

función pública se den según lo establecido por la Constitución política y lo dispuesto en las mismas. 

(Se anexa directiva como documentos y pruebas). 

 



G. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Por regla general la acción de cumplimiento está orientada a darle eficacia al ordenamiento jurídico a 

través de la exigencia a las autoridades y a los particulares que desempeñen funciones públicas, de 

ejecutar materialmente las normas contenidas en las leyes y lo ordenado en los actos administrativos, 

sin que por ello deba asumirse que está de por medio o comprometido un derecho constitucional 

fundamental. Decreto 393 de 1997, artículos 2, 4, 8,10 y 15. 

Para el caso que no atañe la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el SENA, inaplicaron lo 

referenciado en el NUMERAL 4 DEL ARTICULO 6, en cuanto al uso de lista de elegibles con cargos no 

ofertados, cuando no es una potestad hacer o no hacer uso de lista de elegibles si no un deber legal por 

parte de las entidades. 

De igual manera la CNSC emitió un criterio Unificado donde se refiere a mismos empleos sin tener en 

cuenta el estricto orden de Mérito y que el mismo es inconstitucional, y a pesar de ser un criterio si causa 

efectos jurídicos a tal punto que el SENA, No hace Uso de lista de Elegibles por que los empleos no 

tienen la misma posición geográfica , Yendo en contra de la Ley 1960 que hace referencia a que el Uso 

de lista de elegibles debe hacerse con cargos equivalentes y en estricto orden de Mérito. 

Los  criterios de unificación emitidos por la CNSC del 16 de enero y de 6 de agosto de 2020, restringen 

la aplicación de la Ley 1960 de 2019, toda vez que si bien dichos criterios establecen la posibilidad de 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los mismos empleos, 

limita éste último concepto, a aquellos empleos que tengan igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes, por 

lo que  se debe inaplicar  por inconstitucional el criterio unificado de uso de listas de elegibles para los 

mismos empleos,  en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019, proferido por la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el 16 de enero de 2020. 

La presente acción de Cumplimiento   encuentra fundamento jurídico, en: 

LEY  1960 DE 2019 

El 27 de junio de 2019, el Congreso de la Republica Expide la LEY  1960, Por el cual se modifican la Ley 
909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. Donde el artículo 6 queda así: 
 
ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
 
 "Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 
 1. (...)  
2. (...)  
3. (…)  
 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de 
texto). 
 
Lo que permite el USO de lista de elegibles con cargos no ofertados tal como lo confirmó la CNSC en 
auto de enero de 2020. 
 
Sentencia T 340 de 2020 

(…) 

Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia T- 340 de 2020, al resolver un caso análogo y 

haciendo referencia al criterio unificado citado, estableció: “con el cambio normativo surgido con ocasión 

de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación 

retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 

momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 



vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las personas que ocupan 

un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición excedía el número de 

vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, 

para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que 

integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.” (Negrillas fuera del texto original). 

H. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL ANTE EL CONTENCIOSO 
 

Sentencia de 28 de abril de 2016, exp. 11001-03-15-000-2015-03157-01(ac), m.p. Alberto Yepes 

Barreiro (consejo de estado) 

Apartes relevantes de la sentencia 11001-03-15-000-2015-03157-01  

(…) página 12 

Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta Corporación en primera 

instancia, la interpretación de la autoridad judicial accionada no fue acertada, toda vez que para 

que proceda el nombramiento en la Defensoría del Pueblo, en virtud de una lista de elegibles, no 

se requiere que el interesado eleve una solicitud, como así lo afirmó la providencia de censurada, 

toda vez que ni la ley o la jurisprudencia en cita previeron tal situación como requisito para 

proveer la vacante, por el contrario, la sentencia C – 319 de 2010, dispuso lo siguiente:  

“(…)  

a. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá utilizarse esta 
lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la misma denominación”, 
del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la provisión de cargos de carrera 
administrativa en propiedad. 
 

b.  El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista de 
elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se abrió 
originalmente el concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el tiempo de vigencia 
de la lista de elegibles (6 meses).  
 

c. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a efectos de 
proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista de elegibles (6 
meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el contrario, podrá emplear 
la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en provisionalidad las vacantes que 
se presenten en tales cargos, mientras se realiza un nuevo concurso de méritos.”  

 

De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista de elegibles para 

proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses de vigencia de la lista y no negar la 

solicitud de vinculación de la actora y trasladarle una carga que, se repite, ni la ley o la 

jurisprudencia prevén, esto es, que medie solicitud presentada durante la vigencia de la lista, 

máxime si se tiene en cuenta que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal Pava, 

por haber quedado de octava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar primero a la actora sobre 

la vacante existente antes de proceder al nombramiento del señor Villareal.  

(…) 

Por otra parte, también es de mencionar los siguientes fallos donde los Honorables magistrados 

coincidieron en que se violó el debido proceso al no continuar con las etapas del concurso y los fallos 

son los siguientes entre otros: 

El Principio De Inescindibilidad De La Norma Respecto A La Ley 1960 De 2019 

PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, consiste en entender que las normas jurídicas bajo 

las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su integridad, es decir, no pueden 

ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de que se trate.   



La CNSC viola EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA porque en el Concepto Unificado 

de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 la parte de “mismo empleos”, 

desechando la utilización de los empleos equivalentes, por lo que asegura que dicho concepto es 

inconstitucional, en la medida en que desafía flagrantemente el artículo 125 de la Constitución Nacional, 

y que en atención a dicho concepto, el SENA, al mostrar las vacantes, no las asocia con empleos 

equivalentes, sino que toma solamente la definición del mismo empleo (que aparece en el acuerdo CNSC 

0165 de 2015). 

Sentencia de Unificación 02235 de 2019 Consejo de Estado 

Principio de inescindibilidad de la norma, consiste en entender que las normas jurídicas bajo las cuales 

ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su integridad, es decir, no pueden ser divididas 

para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de que se trate.  La inescindibilidad se estructura 

con fundamento en el principio de favorabilidad, según el cual, no es viable desmembrar las normas 

legales, de manera que quien resulte beneficiario de un régimen debe aplicársele en su integridad y no 

parcialmente tomando partes de uno y otro ordenamiento. [...] Cuando en un asunto se encuentran dos 

o más textos aplicables a la solución del caso concreto, la norma que se adopte: i) debe ser la más 

favorable al trabajador y ii) debe ser aplicada en su integridad, con lo cual, se evita el desmembramiento 

de las normas legales para tomar aspectos favorables que uno y otro régimen ofrezca. De esta manera, 

quien invoca un ordenamiento que le beneficia y quien en efecto lo aplica no puede recoger las prebendas 

contenidas en el uno para incrustarlas en la aplicación del otro. 

Respecto Al Uso De Lista De Elegibles Con Listas Vencidas Fallo No 25000-23-42-000-2019-00730-

01de Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Jorge 

Octavio Ramírez Ramírez 

Vigencia de la lista de elegibles y su análisis en el caso 

4.1.  Frente al argumento expuesto por la Procuraduría sobre la imposibilidad de 
nombrar a la accionante, dado el vencimiento de la lista de elegibles, debe tenerse en cuenta 
que Laura Marcela Olier Martínez solicitó su nombramiento desde antes de la expiración de 
la lista2.  
Así lo corroboran los derechos de petición presentados por la tutelante en el año 20173 y el 

20 de abril de 20184. Solicitudes a las que se suman las presentadas desde 2016, a fin de 

obtener información sobre los nombramientos de los otros elegibles y las vacantes 

disponibles.   

En consecuencia, resulta paradójico que la entidad se excuse en la expiración de lista, pese 

a que desde antes del vencimiento de la lista, la accionante solicitó su nombramiento para 

un cargo del que existían vacantes.  

Si se aceptare tal razonamiento, atendidas las circunstancias específicas que se ponen de 

presente, se desnaturalizaría la carrera y el sistema de mérito previsto para proveer los 

cargos en la Procuraduría General de la Nación, por el simple transcurso del tiempo, 

abstracción hecha de otras circunstancias relevantes como la que se acaba de mencionar. 

4.2.  Se insiste, aceptar la tesis expuesta por la Procuraduría sería equivalente a 
desconocer la finalidad de la carrera administrativa, la importancia del principio del mérito y 
los grandes esfuerzos presupuestales y logísticos en que incurre el Estado para su 
materialización.  
 

 
2 La Resolución N° 345 se publicó el 8 de julio de 2016. Dado que la vigencia de la lista de elegibles 

era de dos años contados desde la publicación, en principio, esta expiró el 8 de julio de 2018. Sin 

embargo, debe considerarse que esta vigencia fue suspendida, gracias a la medida cautelar decretada 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera - Subsección B.  

3 No se conoce la fecha exacta de radicación. Pero del Oficio 391 de 18 de enero de 2018 se desprende 

que este se presentó en el año 2017. Folio 70. CD. Carpeta solicitudes de nombramiento. Prueba 29.  

4 Folio 70. CD. Carpeta solicitudes de nombramiento. Prueba 30. 



Recuérdese que la razón de ser de la carrera administrativa frente a otras formas de 

selección de personal ha sido una lucha constante del constitucionalismo colombiano, a fin 

de eliminar las prácticas clientelistas, el “amiguismo” y el nepotismo.  

Tampoco puede olvidarse que constitucionalmente el mérito constituye el principio que rige 

el ingreso, permanencia y retiro de los cargos del Estado. Y que la carrera administrativa 

maximiza la incorporación de personal óptimo y capacitado para el ejercicio de la función 

pública y garantiza el derecho a la igualdad de los ciudadanos que aspiran al ejercicio de 

un cargo público. 

4.3. Así las cosas, la Sala encuentra que la expiración de la lista no constituye una 
justificación válida para abstenerse de proveer todas las vacantes ofertadas, porque i) la 
accionante solicitó su nombramiento antes del vencimiento de la lista para alguno de los 
cargos vacantes y ii) admitir el razonamiento de la entidad accionada sería desconocer las 
finalidades de la carrera administrativa, el rol constitucional del principio al mérito y los 
esfuerzos económicos y organizacionales en que incurre el Estado para que todos los 
cargos ofertados se provean con las personas merecedoras señaladas en la lista.  
 

Por consiguiente, no es aceptable el argumento que se funda en la “imposibilidad” de proveer todas las 

vacantes ofertadas, por el vencimiento de la lista de elegibles. Motivo por el que la Sala procederá a 

estudiar si la Procuraduría General de la Nación vulneró el debido proceso y el principio al mérito de la 

accionante, en razón a que insistentemente se ha negado a nombrarla. 

I. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL CONSTITUCIONAL 
 

Sentencia C-157/98  
 
Estado Social De Derecho-Eficacia de las leyes y los actos administrativos es un deber social del Estado  
Los derechos y garantías proclamados en la Constitución tienen la virtualidad de reconocer al individuo 
y a diferentes grupos sociales el poder efectivo de demandar y obtener del Estado la realización de ciertas 
prestaciones, las cuales se tornan en deberes sociales de aquel, e incluso configuran verdaderos 
derechos que tutelan bienes e intereses públicos, y aún subjetivos, como son la exigencia del 
cumplimiento y ejecución de las leyes y de los actos administrativos.  
 
Acción De Cumplimiento-Objeto y finalidad  
 
El objeto y finalidad de la acción de cumplimiento es otorgarle a toda persona, natural o jurídica, e incluso 

a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad judicial para exigir la realización o el 

cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto administrativo y que es omitido por la autoridad, o 

el particular cuando asume este carácter. De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la 

vigencia y efectividad material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la concreción 

de principios medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar la vigencia de un orden 

jurídico, social y económico justo. 

J. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MERITO VIOLADOS CON LA RENUENCIA DE LA 
CNSC Y EL SENA AL NO CUMPLIR LAS NORMAS SOLICITADAS 

 
1) EL PRINCIPIO DE MORALIDAD  

 
El principio de moralidad implica “la garantía de transparencia y publicidad en la toma de 

decisiones que afectan los derechos e intereses individuales”5. En este sentido, la Sentencia C-

319 de 1996 ha señalado que “Presupone la transparencia en la gestión pública. Por ello, la 

doctrina ha entendido de manera general que el principio de moralidad debe presidir toda la 

actividad administrativa. La actuación adelantada bajo la buena fe es constitutiva del principio 

de moralidad”6.   

 
5 Sentencias de la Corte Constitucional T-238 de 1993, M.P. Eduardo Cifuentes Moñuz; Sentencia C-319 de 1996, 

M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
6 Sentencia C-319 de 1996, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 



De la misma manera, en la Sentencia C-046 de 1994 precisó que “este principio no sólo se 

circunscribe al fuero interno de los servidores públicos, sino que abarca toda la gama del 

comportamiento que la sociedad en un momento dado espera de quienes manejan los recursos 

de la comunidad y que no puede ser otro que el de absoluta pulcritud y honestidad”7. 

En este sentido son manifestaciones del principio de moralidad: (i) el cumplimiento transparente 

e imparcial de las funciones públicas (arts. 83, 122, 123, 124, 125, 126, 127,128, 291, 292 CP); 

(ii) régimen de inhabilidades incompatibilidades y prohibiciones8; (iii) establece diferentes 

acciones y recursos para exigir el cumplimiento de las funciones públicas de acuerdo con la 

Constitución y la Ley (arts. 87, 89, 92 CP); (iv) el establecimiento de la acción de repetición (art. 

90 inciso 2) así como las acciones populares (art. 88 CP) dentro de cuyo objeto se señala 

expresamente la defensa de la moralidad administrativa”9.  

En virtud de lo anterior, todos los mecanismos de ingreso a la función pública deben garantizar 

la transparencia y la defensa de la moralidad administrativa. 

2) LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA Y EFICIENCIA  
 

La efectividad de los derechos se desarrolla con base en dos cualidades: la eficacia es relativa 

al cumplimiento de las determinaciones de la administración y la eficiencia está relacionada con 

la elección de los medios más adecuados para el cumplimiento de los objetivos10. En virtud de 

estos principios se reconoce que la administración necesita un apoyo logístico suficiente, una 

infraestructura adecuada, un personal calificado y la modernización de ciertos sectores que 

permitan suponer la transformación de un Estado predominantemente legislativo a un Estado 

administrativo de prestaciones. El logro de los objetivos y fines del Estado requieren de una 

función administrativa eficiente que responda a las exigencias del Estado Social de Derecho.11. 

La eficacia de las decisiones consiste en “una específica actitud de la administración para obrar 
en cumplimiento de sus fines y una exigencia asimismo específica de la realización efectiva de 
éstos, es decir, de producción de resultados efectivos”12, sin embargo, no impone un deber de 
resultado sino una actuación encaminada a su obtención13 que debe ser analizado desde 3 
perspectivas:  
 
(i) Desde el punto de vista temporal se exige la agilidad en la toma de decisiones, es decir, que 

estas se adopten sin más demoras que las necesarias para garantizar una reflexión 
ponderada14.  
 

(ii) Desde el punto de vista material se exige la satisfacción regular y continua de la necesidad 
pública, tanto colectiva como individual15, que implica la continuidad en la prestación del 

 
7 En este mismo sentido, ver sentencias: SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez; C-643 de 2012, M.P. 

Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; C-088 de 2000, M.P. Fabio Morón Díaz; C-1153 de 2005, M.P. Marco Gerardo 

Monroy Cabra. 
8 Para el caso de los Congresistas (arts. 179 a 186), así como para el caso del Presidente de la República (art. 197 

CP) los Magistrados de la Corte Constitucional (arts. 240 y 245 CP), del Consejo Nacional Electoral (art. 264 CP), 

de los Diputados (art. 299 CP), y confiere al legislador competencia para establecer el de los demás servidores 

(arts. 123, 150-23, 253, 279, 293, 312 CP) 
9 Sentencias de la Corte Constitucional, C-561 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero; T- 238 de 1993, M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz, C-046 de 1994, M.P. Eduadro Cifuentes Muñoz; C-319 de 1996, M.P. Vladimiro 

Naranjo Mesa  y C-988 de 2006, M.P. Alvaro Tafur Galvis, entre otras. 

10 Sentencia de la Corte Constitucional T-068 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
11 Sentencia de la Corte Constitucional T-068 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
12 Cotino Hueso, L. (coord.), Funciones y órganos del Estado constitucional español, ob. cit., p. 273. 
13 Menéndez Pérez, S., "El principio de eficacia de la función administrativa. Virtualidad práctica: estudio 

jurisprudencial”, en Delgado Barrio, J. (dir.), Eficacia, discrecionalidad y control judicial en el ámbito 

administrativo, CGPJ, 1995, p. 21. 
14 PONCE SOLÉ, J., Deber de buena administración y derecho al procedimiento administrativo debido. Las bases 

constitucionales del procedimiento administrativo y del ejercicio de la discrecionalidad, Lex Nova, Valladolid, 

2001, p. 454.  
15 Rivero Ysern, E., La protección del usuario de los servicios público, en: Revista de la Administración Pública, 

núm. 87, 1978, p. 211. 

 



servicio, esencial en la configuración de la gestión de los servicios públicos en un Estado 
social de derecho16, y que implica su funcionamiento regular y permanente17.  

 
(iii) Desde el punto de vista económico se exige la eficiencia de las actuaciones, es decir, el 

parámetro que relaciona el coste de los recursos empleados con los objetivos alcanzados, 
lo cual implica en el ámbito jurídico relacionar los beneficios totales de una situación y los 
costos totales de la misma18.  

 

En todo caso, el principio de eficacia (CP art. 209) no se reduce al simple cumplimiento de las 

disposiciones y exige, por el contrario, una preocupación por las consecuencias mismas de la 

decisión, esto es, por la persona destinataria de la acción o de la abstención estatal19. 

La eficacia está contenida en varios preceptos constitucionales como perentoria exigencia de la 

actividad pública: en el artículo 2º, al prever como uno de los fines esenciales del Estado el de 

garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados en la Constitución; 

en el 209 como principio de obligatorio acatamiento por quienes ejercen la función administrativa; 

en el 365 como uno de los objetivos en la prestación de los servicios públicos; en los artículos 

256 numeral 4o., 268 numeral 2º, 277 numeral 5º y 343, relativos al control de gestión y 

resultados20. 

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de procesos administrativos 

que involucran derechos fundamentales. El acatamiento de las normas del Estado social de 

derecho impone a los funcionarios una atención especial a la persona y a sus circunstancias21: 

"El principio de eficacia (CP art. 209) no se reduce al simple cumplimiento de las 

disposiciones y exige, por el contrario, una preocupación por las consecuencias 

mismas de la decisión, esto es, por la persona destinataria de la acción o de la 

abstención estatal. 

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de procesos 

administrativos que involucran derechos fundamentales. El acatamiento de las normas 

del Estado social de derecho impone a los funcionarios una atención especial a la 

persona y a sus circunstancias. 

Tratándose de derechos fundamentales, la administración pública está obligada a 

cumplir con unos resultados y no simplemente con la puesta en obra de unos medios. 

En este sentido son, por lo menos hasta cierto punto, indiferentes las causas del 

retraso administrativo. La deliberada negligencia administrativa, las fallas ocasionadas 

por la ineptitud o incompetencia de los funcionarios o simplemente la ineficacia del 

sistema, no pueden ser presentadas como razones válidas para disculpar la 

protección de los derechos de las personas"22. 

En virtud de lo anterior, los procesos de ingreso a la función pública deben garantizar la eficiencia y la 

eficacia de la administración pública a través de sistemas sin dilaciones injustificadas que permitan el 

ingreso de las personas más capacitadas a la función pública. 

3) EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD 
  
En virtud del artículo 13 de la Constitución, la administración no debe ejercer discriminaciones 

injustificadas entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el acceso a la administración y 

 
16 Ibíd., p. 43. 
17 VEDEL, G., Derecho Administrativo, Aguilar, Madrid, 1980, pp. 691 y 692; García-Trevijano Fos, J. A., Tratado 

de derecho administrativo, T. II., V. I, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1971, p. 29.  

18 PONCE SOLÉ, J., Deber de buena administración y derecho al procedimiento administrativo debido. Las bases 

constitucionales del procedimiento administrativo y del ejercicio de la discrecionalidad, ob. cit., p. 479. 
19 Sentencia de la Corte Constitucional T-525 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
20 Sentencia T-1701 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
21 Sentencia T-525 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
22 Sentencia T-205 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 



a sus funcionarios23. Así, la igualdad hace alusión a la prohibición de tratos irracionales o 

discriminatorios que no tengan una justificación objetiva y razonable24.  

Sin embargo, a partir de la aparición del Estado Social de Derecho que propugna por una 

igualdad real y efectiva surge la necesidad, en cabeza de la administración, de otorgar 

tratamientos distintos a aquellos que por su situación de debilidad manifiesta requieren de 

medidas especiales para garantizar el goce de sus garantías fundamentales. Esta se ve 

contenida en la regla que exige “tratar a los iguales de modo igual y a los desiguales en forma 

desigual”.  

La noción actual del principio de igualdad que irradia a la administración pública rebasa el marco 

de la mera igualdad ante la ley, y por tanto, su actuación exige agregar a faceta negativa, propia 

del Estado liberal: “una protección positiva encaminada a la superación de injusticias seculares 

y a la promoción de sectores menos favorecidos, en forma tal que los poderes públicos están 

avocados a tomar medidas que, al favorecer a determinadas categorías y no a otras, cuando 

menos disminuyan el efecto nocivo de las talanqueras de orden económico y social que les 

impiden acceder a la igualdad sustancial; en otras palabras, a las medidas adoptadas se les 

reconoce un designio compensatorio o reparador de previas desigualdades reales”25. 

En este orden de ideas, se hace necesario precisar que la igualdad en la función pública, se 

define como la semejanza en el trato y oportunidades que debe ofrecer el Estado a sus 

administrados para acceder a cargos en las entidades públicas26 y la obligación que el mismo 

tiene de abstenerse en realizar exclusiones o discriminaciones injustificadas que vulneren el 

acceso a estos cargos para ciudadanos en condiciones desiguales. 

4) EL PRINCIPIO DE ECONOMIA 
 

El principio de economía hace referencia a “la correcta y eficiente asignación de recursos 

humanos y materiales destinados para ejecutar una adecuada labor o para el cumplimiento de 

objetivos, metas y propuesta”. En relación con este axioma, la Corte se ha referido a éste en la 

aplicación de casos particulares y ha considerado que constituye una orientación, una pauta, para 

que el cumplimiento de los fines del Estado se proyecte buscando el mayor beneficio social al 

menor costo27. 

Al aplicar este principio sobre la función administrativa, la sentencia C-300 de 201228 estableció 

que: “(…) el artículo 209 superior indica que la función administrativa debe orientarse, entre otros, 

por los principios de economía y eficacia. El primero, en armonía con el artículo 334, supone que 

la Administración debe tomar medidas para ahorrar la mayor cantidad de costos en el 

cumplimiento de sus fines. El segundo exige a la Administración el cumplimiento cabal de sus 

fines. En conjuntos, estos principios imponen a la Administración el deber de cumplir sus 

objetivos con una adecuada relación costo-beneficios, es otras palabras, actuar de forma 

eficiente”. 

Esta misma línea apreciativa fue sostenida por esta Corporación mediante sentencia C-035 de 

199929, en la cual se definió la relación existente entre los principios de celeridad, eficiencia y 

economía en la función pública, lo cual fue manifestado de la siguiente forma: 

“Los principios de eficacia, economía y celeridad que rigen las actuaciones de las autoridades 

administrativas, constituyen precisamente orientaciones que deben guiar la actividad de éstas para que 

la acción de la administración se dirija a obtener la finalidad o los efectos prácticos a que apuntan 

las normas constitucionales y legales, buscando el mayor beneficio social al menor costo. En tal 

 
23 Sentencia de la Corte Constitucional, T-489 de 1999, M.P. Martha Victoria Sáchica de Moncaleano. 
24 Sentencia de la Corte Constitucional, C-339 de 1996, M.P. Julio César Ortiz Gutierrez. 
25 Sentencia C-410 de 1994, M. P. Carlos Gaviria Díaz. 
26 En este mismo sentido, ver sentencia C-319 de 2010, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto;  
27 Sentencias de la Corte Constitucional T-010 de 2012, M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-011 de 2012, M.P. 

Jorge Iván Palacio Palacio y C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero; C-349 de 2005, M.P. Marco 

Gerardo Monroy Cabra y C-649 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
28 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
29 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-010-92.rtf
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-011-92.rtf
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/C-221-92.rtf


virtud, la observancia de dichos principios no constituye un fin en sí mismo, pues su acatamiento busca 

precisamente que se convierta en realidad el cumplimiento de los deberes sociales del Estado en materia 

ambiental. El posible conflicto entre la efectividad de los aludidos principios de la función administrativa 

y la necesidad de cumplimiento de los deberes sociales del Estado se resuelve en beneficio de esto 

último, porque es inconcebible que aquéllos predominen sobre el bien superior de atender valiosos 

deberes sociales del Estado, como son los atinentes a la preservación del ambiente. (…)” 

Así las cosas, es evidente que este principio significa adelantar políticas, programas y proyectos, 

mediante estrategias que reporten un ahorro de tiempo y dinero para la Administración Pública y para 

los ciudadanos, de manera que toda actuación del Estado deberá hacerse en el menor tiempo posible y 

con la menor cantidad de dinero que ayude a obtener resultados eficaces. La mejor relación costo 

beneficio (no solamente en términos monetarios, sino también sociales, ambientales, culturales, etc.) le 

permite al Estado contar con más recursos para satisfacer las otras necesidades de la población, y en 

esa medida, se tornan inconstitucionales aquellas medidas cuyo efecto sea elevar los costos de las 

actuaciones estatales injustificadamente30. 

De esta manera, en virtud de este principio, en los procesos de ingreso a la función pública deberán 

invertirse los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor costo. 

5) EL PRINCIPIO DE CELERIDAD  
 

El principio de celeridad hace referencia a la agilidad en la gestión administrativa y se asocia con el artículo 

84 de la Constitución que prohíbe trámites adicionales para el ejercicio de una actividad que ha sido 

reglamentada.  

En virtud del principio de celeridad de la función administrativa, la administración está obligada a cumplir 

con agilidad las tareas a cargo de entidades y servidores públicos y a eliminar los trámites innecesarios. De 

la misma manera ha considerado que este principio está estrechamente relacionado con el de eficacia.  

De esta manera, este principio comporta “la indispensable agilidad en el cumplimiento de las tareas a cargo 

de entidades y servidores públicos para lograr que alcancen sus cometidos básicos con prontitud, 

asegurando que el efecto de su gestión se proyecte oportunamente en la atención de las necesidades y 

aspiraciones de sus destinatarios”31. En los procedimientos de ingreso a la función pública este principio 

exige que los procesos de selección se realicen sin dilaciones injustificadas que prolonguen indefinidamente 

la selección de los funcionarios más aptos para la función pública. 

6) EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 
 

La jurisprudencia constitucional ha señalado que la garantía de la imparcialidad constituye no sólo un 

principio constitucional, sino también un derecho fundamental conexo con el derecho al debido Así las 

cosas, es evidente que este principio significa adelantar políticas, programas y proyectos, mediante 

estrategias que reporten un ahorro de tiempo y dinero para la Administración Pública y para los 

ciudadanos, de manera que todo actuación del Estado deberá hacerse en el menor tiempo posible y con 

la menor cantidad de dinero que ayude a obtener resultados eficaces. La mejor relación costo beneficio 

(no solamente en términos monetarios, sino también sociales, ambientales, culturales, etc.) le permite al 

Estado contar con más recursos para satisfacer las otras necesidades de la población, y en esa medida, 

se tornan inconstitucionales aquellas medidas cuyo efecto sea elevar los costos de las actuaciones 

estatales injustificadamente32. 

De esta manera, en virtud de este principio, en los procesos de ingreso a la función pública  deberán 
invertirse los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor costo 

 
 

K. PRETENSIONES 
 

 
30 Ver sentencia C-300 de 2012, M.M. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
31 Sentencias T-163 de 1994, M.P. Hernando Herrera Vergara y T-731 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández 

Galindo. 
32 Ver sentencia C-300 de 2012, M.M. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 



Declarar que el SENA  y la CNSC han incumplido, las siguientes normas:  

PRIMERO: Lo señalado en La LEY 1960 DE 2019 ARTÍCULO 6°. Respecto al numeral 4 del artículo 31 

de la Ley 909 de 2004, el cual quedo  así: "Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 

delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 

de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 

efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 

con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Línea y negrilla fuera de 

texto). 

Entendiéndose como empleos equivalentes lo siguiente: 

Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es 

equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 

requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación 

básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados 

siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, 

o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. (Decreto 

1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 

SEGUNDO: La sentencia T340 de 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2019. 

TERCERO: La Circular Conjunta 074 De 2009.Comision Nacional Del Servicio Civil. Procuraduría 

General De La Nación  por la cual no podía EL SENA  modificar los manuales de funciones, cambiarle 

los perfiles a los empleos ni convocar a nuevo concurso ya que existían listas de elegibles vigentes. 

CUARTO: Declarar que la CNSC, ha incumplido el Fallo de Tutela No 11001334204920210004200 del 
05  de marzo de 2021 por emitido por el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC para que acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia donde las 
consideraciones para esta orden fueron las siguientes:  

“A su vez, dispondrá compulsar copias a la Procuraduría General de la Nación para que se investigue a 

los responsables de no dar cumplimiento a la ley 1960 de manera retrospectiva, conforme lo 

interpreta la Corte Constitucional, por cuanto con el desconocimiento de este precepto se están 

lesionado los derechos de carrera y acceso a cargo público de quienes participaron en los 

diferentes concursos y perdieron la posibilidad de ser nombrados por decisión arbitraria de la 

CNSC” (negrilla y línea fuera de texto). 

Y  

Se ordene a  la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y AL SENA, hacer USO de lista de 

elegibles en estricto orden de mérito para  cubrir  las vacantes con la denominación de instructor, código 

3010, grado 1, área temática de finanzas, para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surgieron  con posterioridad a la convocatoria No. 

436 de 2017 entidad SENA, inaplicando Los criterios unificados respecto Al criterio unificado de  Mismo 

empleo al ser inconstitucionales y realizando el nombramiento de la concursante LISSETTE SALOME 

ORTIZ GALLARDO, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No 32.729.085. 

DECRETO DE PRUEBAS 

Teniendo en cuenda el derecho que tengo a pedir la práctica de pruebas contemplado en la ley 393 de 
1997 articulo 10 numeral 6, solicito muy respetuosamente a este despacho se decrete a la CNSC y al  
SENA,  las siguientes pruebas y que las mismas se hagan valer con lo cual se puede demostrar el 
incumplimiento de las normas antes mencionadas. 
 
 
AL SENA 
 



Hacer llegar a este despacho la Planta total del SENA, quien convocó a concurso de méritos en el año 
2017, de los cargos con la denominación de  instructor, código 3010, grado 1, área temática de 
finanzas, donde informe detalladamente el estado de cada cargo desde el año 2017 de la siguiente 
manera: 
 

a) El ID con el que se identifica cada cargo. 
b) Si se encuentra con nombramiento provisional, y si este es de vacancia temporal o 

vacancia definitiva. 
c) Si se encuentra con nombramiento en encargo y si este es de vacancia temporal o 

vacancia definitiva. 
d) Si se encuentra vacante y si la vacancia es de carácter temporal o definitiva. 
e) Si el cargo fue ofertado en la convocatoria 436 de 2017 o no. 
f) Copia de los actos administrativos por medio del cual se han dado las situaciones 

administrativas de todos los cargos con la denominación de instructor, código 3010, 
grado 1, área temática de finanzas. En caso de no haber sido convocado, que se 
informe las razones de derecho por las cuales no fue convocado el cargo.  
 

1. De acuerdo con la solicitud anterior pido que se informe si el SENA, realizó a la CNSC, el reporte 
de los cargos no ofertados con la denominación de instructor, código 3010, grado 1, área 
temática de finanzas, para hacer uso de lista de elegibles en cumplimiento a la ley 1960 de 
2019 y en caso de existir esa solicitud, pido que se entregue un informe del estado de la misma. 
En caso de no existir dicha solicitud se informe las razones de derecho por la cual no se le ha 
dado cumplimiento la norma. 
 

2. Se entregue un informe detallado de todos los nombramientos realizados desde el 2017 de los 
cargos con la denominación de instructor, código 3010, grado 1, área temática de finanzas y 
las razones de derecho por las que se dieron dichos nombramientos, si fue por orden judicial, si 
fue por nombramientos directos de la lista de elegibles, si fue por uso de lista de elegibles, si fue 
por recomposición de lista, si se aplicó mismo empleo, equivalencias o similitud funcional. A qué 
persona se nombró y cuál fue su puntaje en la convocatoria, a cual OPEC pertenecía y en Cual 
OPEC se nombró en periodo de prueba. 
 

3. Se entregue un informe detallado de a que empleos con la denominación de instructor, código 
3010, grado 1, área temática de finanzas, se les cambio o modifico el perfil inicial  en cuanto a 
su núcleo básico del conocimiento o su área temática y el mismo fue usado para uso de lista de 
elegibles. Donde informe el id del cargo, a qué regional pertenece, por cual perfil fue cambiado 
y cuál era su perfil inicial. 
 
A LA CNSC 

 
1. Entregar un informe de cuantos cargos fueron declarados desiertos con La denominación de  
instructor, código 3010, grado 1, área temática de finanzas. 
 
2. Entregar informe detallado de cuantos fallos de tutela le han ordenado dar cumplimiento a la Ley 1960, 
donde el juez de tutela le deja claro que el criterio unificado respecto al mismo empleo es inconstitucional, 
tal como lo dejó en claro JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. – ORAL SECCIÓN SEGUNDA mediante fallo No.11001 33 35 029 2020 00342 00. 
Solicito copia de los mismos. 

 
L. PRUEBAS Y ANEXOS A VALER 

 
Solicito se tenga como pruebas para hacer valer las siguientes:  
 

1. Copia de mi cédula de ciudadanía. 

2. Ley 1960 de 2019. 

3. Copia de mi resolución de lista de elegibles de la convocatoria No.436 de 2017. 

4. Copia de la Autorización del uso de las listas de elegibles conformadas para la provisión de los 
empleos ofertados en el marco de la Convocatoria Nro. 436 de 2017, para la provisión de  nuevas 
vacantes en cumplimiento de Órdenes Judiciales, con Radicado Nro. 2021RE018008 del 15 de 
diciembre de 2021. 

5. Copia de la circular Externa No 0008 de 2021 emitida por la CNSC. 

6. Copia de la respuesta dada por el SENA. 

7. Copia de la directiva dada por parte de  la Procuraduría General De La Nación. 



8. Copia del fallo de tutela No 11001 33 35 029 2020 00342 00. respecto a la inconstitucionalidad 
del criterio unificado como mismo empleo. 

9. Copia de la circular 074 de 2009. 
10. Fallo del Tutela No 11001334204920210004200 del 05  de marzo de 2021 por emitido por el 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA. Que ordeno EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 
acate el fallo constitucional T – 340 del 2020. 
11. Copia de la sentencia T 340 del 21 de agosto de 2020. 

 
M. DECLARACION JURAMENTADA 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra Acción de Cumplimiento con 
fundamento en los mismos hechos y derechos, contra las entidades que se contrae la presente. 
  
De manera voluntaria y de conformidad con lo establecido en la ley, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento, que no he acudido ante ningún Juez / Tribunal Administrativo para a instaurar Acción de 

Cumplimiento con fundamento en los mismos hechos y normas y contra la misma autoridad relacionados 

en la presen te acción. 

N. COMPETENCIA 
 

Este tribunal administrativo es competente en primera instancia para conocer del medio de control de la 

referencia según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021: 

ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 

autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 

funciones administrativas. 

  

O. NOTIFICACIONES 

 

 

ACCIONADAS 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, Dirección: carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá 

D.C., Colombia. Teléfono: 01900 3311011, Correo notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

SENA: Dirección: calle 57 No 8-69 en Bogotá, Tel. 546-1500, Correo notificaciones judiciales: 

judicialdirecciong@sena.edu.co 

LA ACCIONANTE 

Recibo notificaciones en la siguiente dirección: calle 80 n 35 d 50 casa 2 Barranquilla, Atlántico, 

celular 3215889983, correo electrónico: lissetteortiz12@hotmail.com 

Atentamente, 

 
LISSETTE SALOMÉ ORTIZ GALLARDO 

CC 32.729.085 BARRANQUILLA 
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